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III. Otras disposiciones
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Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Hac"iendas
Territorialt,."'S..

ORDE" de 6 dl.'./t.'brcro d(' 1986 por la que se acuerda
la (1ecui:ión en sus propios términos, de la snuenda
dictada el 5 de oclllbre de 1984 por la Sala de {"
ContenáoscrAdminístraJil'O de la Audiencia Nacio
nal, recaída en el r('curso cOlltendoso-admillistratim
número 12.000, inJerpuesttJ por ((Casrellblanch. Soc:ie
dad Anónima», de Barce/ona. conlra ReS(J/ut"ián dI"
Tribunal ú:onómic(}-Administratil'o Central de 15 de"
julio dR 1981. sobre S~~ridad Social ,Igraria.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 5 de
octubre de 1984, por la Sección Segunda de la Sala. de lo
Contencioso-AdminIstrativo número 22.000. interpuesto por «Cas
tellblanch. Sociedad Anónima». de Barcelona. contra ResolucióD
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 15 de julio de
1981, sobre la Seguridad Social Agraria.

- Resultando: Que concurren ,en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la" ejecución en sus
propios ténninos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva cs
como sigue: '

«FaDamos: Que desestimando el recuno contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el Procurador señor Sánchez Alvarez. en
nombre y representación de «Castellblanch, Sociedad Anónima».
contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
15 de julio de 1981, declaramos· que la Resolución impugnada es
conforme a derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V, 1. muchos años.
Madrtd, 6 de febrero de 1986,-P. D., el SubsecreUlrio, Miguel

Martín Femández.

iiuerpuesta contra el mismo. que acordó la incompatibilidad del
actor para la direccioo de" obras y_condicionó la reaJización de
proyectos y demás tratNtios convenientes a su titulación profesional
a la autorización de compatibilidad en cada caso concreto, los que
debemos anular y anulamos "por no ser conforme con el ordena~

miento juridico y debeJl1()s declarar y declaralOOll el derecho que
a"sisie al actor a ejercer su profesión de Arquitecto., siempre que no
lo hasa durante su jornada laboral, ni desarrolle su actividad dentro
de las materias en Que intervenga por razón de su cargo. Sin
costas.»

En su virtud. este Ministerio. en cumplilniénto de lo previsto en
la ley de la Jurisdtceión Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos.de la referida sentencia." .

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás t'fceto!i".
Madrid, 3 de lebrero de 1986.-P, D. (Drden de 22 de julio dc

1985). el Subsecretario de Ecouomía y Hacienda., Miguel Manín
Fernán~l.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 6 defebrero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia, dictada con fecha 7 de
noviembre rk 1985. en ti 1'«Uf30 cOt1/encioso-adminis
rrati"" 16J111984, interpuesto por don Patricio Saura
.Mendoza contra Resolud6n de" este Departammto
.sobre denegación de autorización de compatibilidad.

Urna. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
1631(1984, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Val~nci.
por don Patricio Saura Mendoza, contra Resolución de la Subsecre.
taría de Economía y Hacienda. de 9 de julio de 1984, Que derleRó

aRDES de J delebrero de 1986 pvl" la que se dispone
l.'! t'umplimienlo de lu selUencia de la Audü!ncia
Territorial df? Valencia. dictad" ,vn fedw 2 J de
octubre de 1985. _ en el rec.:ur~·o cuntc/J
cioso-adminisfratil'o número 688/1984, i11li!l'puesJo
por don Antonio Gama Uopis. con/ra Resoluúón de
este DeparJanU?nlo sobre dl'negaáón de aUlori=cu:ión
de fOmpotibilidad. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
688/1984. interpuesto aale la Audiencia Territorial de Valencia por
don Antonio García Uopis, contra Resolución de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda. de 18 de enero de 1984, que denegó al
recurrente autorización de compltibilidad para el ejercicio libre de
la actividad profesional de Arquiteeto Técnico con la de Arquitecto
Técnico al servicio de la Hacienda Pública. se ha dictado !lentencia
con fecha de 21 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva es como
sigue: .

+(Fal1amos: Que estimando ei tecurso ~onten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio García Llopi!...
contra Resolución del Subsecretario de Economía y Hacienda. de
18 de enero de 1984~ recaída.en el expediente de declaración de
actividades del recurrente, así como contra la desestimación
presunta del recurso de reposiciÓli fonnulado contra aquella.
de.bemos declarar y declaramos la Rulidad de las mismas, por no
ser conformes a derecho, reconociendo al recurrente el derecho al
libre ejercicio privado de su profesión, en horario de tarde y sin que
pueda intervenir en cuestiones en Que sea interesado el Estado o
tenga: conexión con su función púbJi~ sin expresa declaradón
sobre las costas.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de Jurisdicción ContenciQso-Admini~trativa de 27 de
diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios térmi~os -de la referida sentencia. .

Lo Que comunico aY. 1. para su conocimit'tlto y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985). el Subsecretario de Economía" y Hacienda. Miguel Martín
Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de J de febrero de Í986 pur la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Sevilla"dictada con fecha 28 de diciem
bre de 1985 en el recurso contencioso-administrativo
nümero 1.427/1984, interpuesto por don Luis Díaz del
Río .\1arlínez contra Resolución de este Departamento
subre denRgal."iÓtl de auJorizadóR de compaJtluJidad.

Ilmo. Sr..: En el recurso cootencioso--administrativo número
1.427(1984, interpuestoanto la Audiencia Territorial de Sevilla por
don Luis Diaz del Río Martinez contra Resolución de la Subsecre
taria de Economia y Hacienda de 14 de febrero de 1984, que denegó
al recurrente autorizadón de compatibilidad del"ejerciclo libre de
la~ actividad profesional de Arquitecto Superior con la de Arqui·
tecto Superior al Servicio de la Hacienda Pública., se ha dictado con
fecha 28 de diciembre de 1985 sentencia. cuya parte disposüiva es.
como sigue:

«Fallamos: Que debemos de estiJ;nar y estimamos d recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Conradi Rodñguez, en nombre y representación" de don Luis Diaz
del Río Manínez contra el acuerdo del ilustrísimo señor Subsecre.
tario de Economía y Hacienda de 14 de febrero de 1984 y contra
la desestimación. por silencio administrativo, de la reposición
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